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Manila 19 de Junio de 1863 .=Vis t - . la ias-, 
tancia diriflúda al Gobierno Superior por los Sres. 
Findl y, Hechaidsou y Comp-iñía , de este c o 
mercio, en solicitad de que se autorice la im-
port cion libre del cobre en planchas por l-t uti
lidad que puede reportar en las actuales cir
cunstancia?, dedicándolo á techumbres de edificios: 
Visto, y de conformidad con lo manifestado por 
la Adminis trac ión de Aduanas é Intendencia {ge
neral de Lnzon^ esta Supeiintendencia, deseando 
facilitar por cuantos medios están a sn nlc.nce 
las reparaciones de los e^rajTos producidos por 
el terremoto del dia 3 del actual, conciliando 
los sacrificios que dem mdau del Tesoro publico 
con sus menores perjuicios, declara libre de de
rechos de Aduamr- el cobre en planchas q u e 
se h ya importiido desde el dia 8 del actu 1 y 
se importe en lo sucesivo, hast i nueva d ispos ic ión , 
que se anunciará con la anticipación oportuna ; pero 
entendi^'idosc l imitida esta fr.nquicia ún ic ame nt e 
i 1 q u e se emplee en el o b j e t o i n d i c a d o . = Y á fin 
de orillar difieultades en los medios de obtener 
el necesario conocimiento del cobre á que se 
dé la aplicación referida, se nombra u r n comi
sión compuesta del Administrador general de 
Adnaui s , rresidente, d e l Arquitecto de Haciend • 
y de un individuo d e l E x c m o . A y a i i b i m i é n f ó de 
esta Capital, que podrá designar en cada caso 
el Corregidor á pet ic ión d e l esprosado Adminis
trador o - e i i o r a l . = E c i i A G Ü E . = E s c o p i a . = E 1 Secre-
tirio, A . de Carcer-

G O B I E U N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E MANILA. 

E n virtud de lo m ndado en Superior decreto 
de 2 0 del corriente, y resullaudo de la averigua
ción verbal que acaba de hacerse, que ü . U a m a s o 
y D . Celestino Monroy y D o ñ a Faustina So-
riano, son los d u e ñ o s de los tres camarines en 
(pie segmn el testimonio unido, se pretendió cobrar 
por la cal precios excesivamente mayores que los 
s e ñ a l a d o s en la tarifa aprobada por el S u p e 
rior Gobierno, se impone á cada uno de «que-
llos un mes de prisión ó cincuenta pesos de multa; 
publ íquese este decreto on la Gaceta ojicial para 
conocimiento del pfiblico. 

Manila 2 2 de Junia de \fi$'i. = Cumas. 

E n virtud de lo mand .do en Superior decreto de 
2 0 del corriente, y resultando que María Hilaria , 
vecina del arrabal de Binomio, d u e ñ a de una b r a c M 
cargad i de tej^s ha vendido este art ículo á Don 
J o s é Arrieta en precio mayor que el marcado en 
la t-irifa aprobada por el Superior Gobierno, se 
impone á aquella la multa de cincuenta pesos ó 
un mes de prisión, y p u b l í q u e s e este decreto en 
la Gaceta oficial p ira conocimiento del públ ico . 

Manila 2 2 de Junio de 1 8 6 3 . — Comas. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden yeneral del Ejército del 22 de Junio de 1863. 
Por el Min i s t e r i o de la Guerra se couiuaica con fe

cha 20 dé M. i rzo úUimo, HÍ Bseutn . Sr. G r i t a n G u -
neral, U s i g u i e n t R i i e a l orden c i r c id i r . = E x c m o . S r . = 
K i S r . Minis t ro de Mar ina , e^O^rga'iu in le r i ,pu l ien te did 
Min i s t e r i o de la Guer ra , dice e-m osla f-ch i »\ C a v i l a n 
General de la I^ia ile Coba ¿o . i i i " siguí!: — I I •b iemlo 
coin | iareci i lo como ncusado «n ie el Confojo de Guerra 
c.-j'-brado en esa ¡>iaza H 23 de Agosto u l t i m ó , e' Co
ronel, graduado, pr imer C o n n i i i l a n l e de [n fa i i t e r i a non 
AiDiiDifl Escalante y V e n . quien deupues de leidp el ale
gato de defensa por su oficial patrono sol ic i ió pür in lán pnra 
leer otro qno decia ser parte <le la misma; y eu vista 
'le qne el Presidente del Cnnsejo le i n v i t ó á qne ex
pusiera verb^lmente lo que tuviera por biiiivénieBte, á 
lo qne c o n t e s t ó que eumi to teni i que esponerse bn i l ába 
consignado en el esci i l o tpie presentaba, el c i u l fué agre
gado á continua, ion del n i éga lo de su o f i c i i l defensor; 
y teniendo en cuenta que por el a r t í ' u io SQ, t h f j n 5. 0 
tratado 8. 0 y V " el 9 ' * > t í t u l o 6. 0 del mismo tra
tado de las R - a l ;s ordeminzas se concede ai reo, de 
cualquiera clase que s e i , la mas amplia l ibertad paVa que 
pueda comunicarse con su ofíi.'í¡>l i l e f ' nsor , d á n 
dole cuantas instrneci "ne-i j uzgue c o n d u é e n r e s á su 
defensa, la cual debe estnr fundada en los m é r i t o s del 
proceso; teniendo igua lmcn le en cuenta (pie por ei nr-
(íci i lo 43 del t i tu lo 5. 0 , tratado 8. 3 , cit idus, al preve
nir sea conducido el reo ante el Consejo p i r a contes
tar á las preguntas que este le hiciere, solo lo da el 
derecho de decir cuanto tubie-e p a n su descargo; con-
sideranno que de admitirse como Jur isprndi 'nc ia lo o ur-
rido en el espresado Consejo quedarla desunido el p i i n -
cq^o de la orden niZ ' , conforme en esto con las leyes 
del Reino, de que los acusados se d d l i e a d m por medio 
de abogados, y en sn caso de ol i ¡ales p a i r ó n o s ; S. M . 
por r e so luc ión de 12 del actual , de confo imidad con 
lo espuesto por el T r i b u n a l Supremo de Guerra y M a 
rina, se ha servido disponer se tenga entendido por los 
Consejos de Guerra que, ei derecho del procesado ni 
comparecer nnlo el Consejo, e s t á c i rcunscr i to á contos
tar a l a s preguntas que el Presidente y v i ales le d i 
r ig i rán , esponiendo vcrbalmente , cuando sea conducente 
á sa defensa, y sin que sea admisible por parte del 
reo, o t ro alegato que el p resen t ido por su o f i e id pa
trono, á quien la ordenanza h ice respous dile de cuan to 
alegue por escrito Jf • quien la m i s m i orden m z i con
cede- ampl ia f i c u l t a d y otorga cuantas g a r a n t í a s puede 
apetecer el interesad".— De Real ó r d e n , comunicada por 
dicho Sr. M i n i s t r o , lp traslado u V . E . p i r a conoci
miento y efectos correspondientes. = L o que de ó r d e n de 
S. E . se publica en la general de este dia para cono
cimiento del Rjé rc i to . — E l Corone l , Gefe de E. M . i n 
ter ino, Juan Burritl-

Adición a la drdm yeneral del. Eiército drl 12 de J i -
nio de 1863. 

A l E x c m o . Sr. C a p i t á n General de estas Islas, con 
fecha 2 0 M a i z o ú l t i m o , se le comunica por el M i n i s 
terio de la Guer ra la siguiente R ; a l ó r d e n c i r u lar .=a 
E x c m o . S r . — E l Sr. Min i s t ro de Mar ina , encargado i n -
ter inaiuenie del Minis te r io de la Guer ra , dice con esta 
fecha h l C a p i t á n General de C is l i l la la Nueva l o q u e 
signe: — El Consejo de Guerra de oficiales generales cele
brado en esta Corte el dia 8 de A b r i l de 18 / 2 , para ver y 
fallar la causa f i r m a d i al Coronel D . [ I m i o n | i T o r r o 
y Espinosa de los M o n i - r o s , Ten ien te A y u d a n t e don 
l l a m ó n Gonz.a'ez D u r a n i de M a u r i e , Ten ien te D . J o a 
q u í n Alonso y A l f é r e z D . E l t d i o G i r e i i l 'anadero, t o 
dos del Reg imien io Lanceros de S i rgnn to , 1. 3 de C a 
ba l l e r í a , por f i l i a s cotnetidas en la i n s t r u c c i ó n de u n 
procedimiento seguido contra el Teniente del propio R o -
gini iento I ) . A n t o n i o Cispedes y G i r c í a , p r o n u n c i ó l a 
sentencia s iguiente .—Los ha absnello y absuelve el C o n 
sejo por unanimidad d e c l a r á n d o l e s , libres de l o d b c a r g o 
sin que de la f o r m a c i ó n de este proceso pueda p irarles 
el menor perjuicio en sn r e p u t u d o n ni eu su carrera 
iu i I i t a r . = Enterada la R iña ( q . D. g . ) á quien he dado 
cuenta de la causa, y en vista del c a r á c t e r e jecutor io 
de la sentencia, de conformidad con lo espuesto por e l 
T r i b u n a l Supremo de Guer ra y M a r i n a , S. M . por re
so luc ión de 12 del actual , se ha servido aprobar la 

preinserta sen ter í ia por el espresarlo conoepto de 
euforia. — De Real ó r d e n , comunicada por dicho 81 
nistro, lo trasla to á V . E . prra su conoei iu iento y 
tos cor respendien te ' .—Y de urden de S. E . se pub 
en i a general dé hoy para conocimiento .leí E j é r c i t 
e s t á p reven ido .—Él Coronel G^fe de E . M . j * 
Juan liurriel. 

d ¿'-^jle Junio de 18f 
pl&fy.— BJ CouiiunJ-j 

Coionut, 

Orden de la plaza del. 2 2 al 
GKI-'KS OB DÍA —Dentro de la 

Juan Manclla.—Paro Sun Gabriel.—El Si-. Coionut, 
Inza. 

PARADA—Los cuerpos" de la ^uamicioi i . ' 
Visita de Hospital IJ Prorhiónes; líatallotl. lie ArC 
ciuli'i de pu/rulla, nnin, ó . Sarijriilo para el paieo. 
fitrniot, n á m 5. 

i 'c ór.l-a iK'l K \ . - n i o , S . t í •;! -:.>'., GjAe aad 

Don Francisco Olaguer Feliit, Capitán, í 
Fiscal interino del Heyiaúent i. Infantería 
n ú m 5. 
H a b i é n d o s e ausentado del destacamanto 

brica de tabacos de Malabon, el soldado 
p a ñ i i de G r a n uleros, A n d r é s C isuayan, 
Subteniente Comandante del mismo la canlidd 
pesos, y h a l l á n l o m e formando sui i iar ia , U j | 

j u r i s d i c c i ó n que S. M . la Reina N t r a . S r a * 
tiene concedida en estos casos por sl<s rea|e 
a los oficiales de su E j é r c i t o ; p o r t e l prc 
l i t o y emplazo por prinrer e ü e t o v p r é ^ 
A n d r é s Cas inyan . señ ilíui.lol.- el cuartel de 
ci-co de M date, i luiule d e b e i á prese i l l a r jé -per . -
dentro del t é r m i n o de t r e in l» dias, que 
de-de el dia de la fecha, a dar sus 
fensas; y de no compiriHier en -el ref i 
s e g e i r á la causa, y se s e n t e n c i a r á , 
el Consejo de guerra de oficiales de l 
del i to que merezca pena mas grave 
sion, y el ^ ic c a u s ó su luga , haciendo^filj 
y otra pena, sin mas llamarle ¡ni emjl 
vo iun 'ad de S. M . ; figese y. P ' - g í 
que venga á noticia de todos. E n l a 
de Mani la á 19 de J u n i o d é . m d ochocier 
i ro s .— Francisco O. Fe l iu—l'o r su mand 
b i n o de la causa.—José Depin. 

lOV'iültfTO ÜEL PCEHTü ÜB 
ÜKL 20 Al. 2 1 DB J U N I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De C a g a y m , berg in t in-gole ta iiíiím'.S1 
11 dias de n a v e g a c i ó n , con ,452" t^T? 
consignado á D . J o s é j t » a q u m d « Í l i c h a i i | 
D . Justo A n d u i z a : conduce un creo 
aquel alcalde mayor , para el alcaide d 
cipal de esta cap i ta l . 

D e B i l a y . i i , goleta l u i m . 220 , Leo) 
de n a v e g a c i ó n , con 63 trozos d é / j r i o l . i 
bultos (le a z ú c a r , 59 canastos í\'é f\j,ii.k 
consignado al a r r á e z Benigno A p X b l « ^ 

D e Banton en Ro.nb lon , panco n u t r i ó 
Sra. de la P a z , en I 1 dias da navega^ 
t ioc i l lo s de narra, 4 0 cestos de breiL u h ' 
picos de a b a c á : ( « n s i g n a d o | arra"'z B s t a n i s I 

D e H o n g - k o u g , fragata u m e r i q u i a ^ l K e r t í M 
toneladas, su c a p i t á n M r . Devis Josi iv e 
de n a v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 23 , en lustre 
sos en oro grueso: consignado á los Sr¿ 
Sturgis; y de pasajeros la s e ñ o r a del cap i í J 

De i d . , i d . i d . Hamlet, de 75Ü l o n e l i d i 
M r . Jhon A . Je i ' ey , en 14 dias de na^egn 
lacion 20 , viene en lastre; consignada á los 
H u b b e l l y C o m p a ñ í a . 



[ 
De GUITIIU en Samar, p i m í o nnm. 330, liosario, 

en 13 d u * «Je n i v i ' g i r i o n , por haber lie lio escala en 
Le i t e : su cargamento 1000 l i n a n * «le aceite y 30 i d . 

.'•'e in iu teca : eiinsigiiMiJo ¡il a r r i e ¿ G r c g O i i u Yafies . 

I 5 Ü Q U E S S A L I D O S , 

A l b i y , b -rga . l iu-golcta nú n. 160, Balear; su 
trou D . M i g u e l C a l d e r ó n . 
P « r a Misamis , goleta n ú m . 103, Paz; su a r r á e z P i l a r 
ancisco. 
Para Tayabas, i d . n ú m . 2 ) 6 , 5 . Vicente; ta a r r á e z 
ijs V i l a í o a a , 

135, S. Antonio; su a r r á e z ¡•7 Para T a d , p o n ü n uú n . 
(S i i i l i ago Ago i io i l l o . 

l \ Para i d . , i d . n ú m . 181, 
••."a urrae/, Casimiro de la 

Nlra. Sra. de las JSieves; 
l losa. 

*' Para i d . , panco nú iu . y 6 , Sta. Clara; su i i rmez 
\ a r p i s o D i u c n o . 

i i i d . , id . n ú m 399, JYlra Sra. de la Faz; su 
^ áez Juan E n c a m a c i ó n . 
' Para S imar, con escala en L ' í i t e , i d . n ú m . 3 5 4, .Sb-

con'o; su a r r á e z Pedro Alcamad i 
' P . r a T i a l , i d . n ú m . 144, S. Ftcen/e; su a r r á e z J o m 
irrea. 

^j í ln^ara B . t . n g - s . i d . n ú m . 4U8, Ntra. Sra. del Carmen, 
¡l ia ez C e - i i o I t u r r a l d e . 
¡^r.nii ' 21 de Jun io de 186'¿.—Águ$íin Pintarlo. 

JETARÍA DEL^GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
OK LAS ISLAS FILIPINAS. 

thinos que á continuación se espresan, empa-
en esta provincia, en la clase de transeúntes, 

jjado pasaportes para regresar á su pal?; lo 
anuncia al público para su conocimiento y Unes 

"¿eotés. 
^ - Q u i m c o 20169 

a i i - Y o c o . . . . . . . I 988T 
Ci i i ig -Asieng . I ' i 7 6 4 

rTHo-Gonaco 19715 
19 de Junio' de 1864. — — Z í o a r a . 3 

,t( 
L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA H. N. Y S L. C. D E MANILA. 

.0 ilel Sr. Corregí lar, Vico Presiilente del 
funiamiento,' se saca á publica subasta para 
en el mejor postor, la venta de un solar, silo 

.^tle Novaliches, del arrabal de San Miguel, 
! ¿ios de la Corporación, con sujeccion en 
p ú pliego de condiciones que se inserta á 
r El acto del remate tendrá lugar ante el 
Tjpiamienlo, en la Sala Capitular d é l a s Ca-
lifiales, el d i a l ? del próximo Julio á las diez 

• M a n a . 
-20 de.Junio ile 1863.—Manuel Marzamo. 

'^/•ondiciones¡¡ai a la venta n i pública snhasta 
\< situado, en la calle do Nova!¿ches, del 

V n Miguel, perteneciente a los pro-
"f^Wí/. Ayun'amiento. 

fresado solar, que mide doscientas cin-
^«aras cuadradas, se adjudicará en venta 

.-il ion hiceere en la subasta, 
panfel remate, en progresión aseen-

L el dé"Hento sesenta pesos, cm arreglo 
freales vara cuadrada en que se lian ce-
::enlemente. ventas de otros solares en 

tersona á quien se adjudique el solar, tendrá 
ú, edificar de piedra y teja sobre él, con 
"¿wcióft del Sr. Corregidor y aprobación 
Kaeolro del término perentorio de un 
0 lo verificase quedará de hecho res-

ífonlrato y se devolverá al rematante el 
/hubiere abonado por el solar, el cual 

p w ú o i p del Excmo. Ayunta idento, can-
".rituras que hubiesen otorgado, 

del remate podrá quedar, á voluntad 
i a cepso reservativo, y al quitar, con 
^seis por ciento anual sobre el mismo 

¡a linca que en él se levante, ó pagarse 
|- ia AdminislraiMon de Propios. 
•casolBe que el licitador opte por la 

Bel «oso , deberá otorgar escrituras, 
j,5'hasBnte del espediente, por el que 
^pagíf de la petición anua1 que cor-
íí el precio del remate, afectando á su 

P" y ja- finca que sobre él habrá de le-
término de un año, vencido el cual, ra-

fefebligiidon en escritura pública. Los ré-
Tfnso loS pagará por anualidades vencida», 
l on lomía de propios, en monedas que no 
I 

^io en el caso de constituirse el censo habrá 
ra lar cualidad de rsdimible, á voluntad del 
|a finca, deberá este cuando intentare redi-

Ijiicilar del Excmo. Ayuntamiento la admi-

2 — 

sion del capital en la caja de Propios y el otor
gamiento, á nombre de la corporación, de la corres
pondiente carta de pago. 

7. ' Las propos'uiones se presentarán en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que se insertará, 
siendo inadmisibles, por tanto, las que no estuvieren 
literalipente conformes con su contesto. 

8. - A la vez que se presenten los pliegos, y por 
separado de los mismos, se presentará documento 
de depósito en el Banco Español Filipino de Isabel II , 
de la cantidad de ocho peso á responder del cum
plimiento de las proposiciones. 

9. ' Según vayan recibiéndose los pliegos, y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
dará número ordinal á las admisibles, haciendo ru
bricar el sobrescrito al mlerefeado. 

10. • Una vez recibidos los pliegos, no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

11. En la hora precisa que señale el pliego de con
diciones, se dará piincipio á la apertura y escru
tinio ile las proposiciones, por el orden de su nu 
meraci n, leyéndolas el Presidente enalta voz y lo
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

12. Si hubiese lipo reservado se publicará tam
bién, acto continuo, y tanto en este caso como 
en el de ser conocido dicho tipo, el reimte se ad
judicará al mejor postor, haciéndose en alta voz la 
competente declaracio'i por el Presidente, á reserva sin 
embargo de la aprobación do la autori lad encargada 
de la ejecución de los acuerdos de la Junta Directiva 

18. Si resultaren empatadas dos ó mas pro
posiciones, que sean la mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un coi to término, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicán lose el remate al que mejore mas su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones d i ningún género, relativas á alguna parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta Di
rectiva, después de celebrado el rem itej con las ape
laciones que la ley concede. 

15,, Finalizada dicha subasta, el Presidente exi 
gira del rematante que endose en el aclo á favor 
del Excmo. Ayuntamiento, y con la esplicacion del 
documento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y 
en su virtud se escriture el conlraio á satisfacción 
de la misma Excma. Corporación. 

16. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

17. Verificado el remate y obtenida la aproba
ción del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil, de
berá consumarse el contrato, otorgándose las escri
turas y dándose posesión del solar, dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se notifique al re
matante dicha aprobación. 

18. Serán de cuenta del remulante los gastos del 
remate y derechos de escritura. 

MODELO. 

D N. N., vecino de Ni, ofrece tomar en venia 
un solar, silo en el arrabal de S. Miguel, per
teneciente á los propios del Excmo Ayuntamiento, 
por la cantidad de . .y con entera sujeccion al 
pliego de condiciones inserto en el núm. de la 
Gaceta Oficial. 
Manila 20 de Marzo de 1863.— Manuel Mariano. 

E n cumplimiento del Superior Decreto de 12 del 
actual, la condición 3. del pliego, se enten lerá re
dactada en los térmios siguientes: 

L a persona á quien se le adjudique el solar, ten
drá obligación de edificar de piedra y '.eja sobre 
él. con prévia autorización del S r . Corr gidor, y 
aprobación de los planos, dentro del término pe
rentorio de un año; y si no lo verificase, quedará 
de ¡ echo rescindido el contrato y se devolverá al 
rematante la mitad del precio que hubiere abo
nado por el solar, el cual revertirá al domnio del 
Excmo. Ayuntamiento, cancelándose las escrituras 
que se hubieren otorgado. 

Manila 13 de Junio de \~6wi - O r t ga y Rey.— 
Es copia Manuel Mariano. 8 

De orden del Sr. Corregidor , Vice-Presidente del 
E x ' i i o . A ) unUmie iUo , se cita a D . Pedro An ton io 
V i d . d y 4 d o ñ a Mar 'n Nata l ia , para que dentro del 
termino de t ret dias se p r i e s e n t é n en la Se i ; r e t a r í« de 
mi cargo, donde se instruye espediente sobre decla
rar de u t i l idad púb l i ca la e s p r ó p U e i o n de varias fincas 
en el mura l lon d f l Nor te , frente «1 edificio de Colec-
cioaes, para que es,)ongaii sobre el particular lo que 
se les ofrezca y parezca. 

Mani l a 22 de J u n i o d-s \WA. = Manuel Marzano. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Julia Conding, se preaeotarii en la Secretarin de pste 
Corregimiento para enterarla de un asunto que le eOR¡ 
c ierne . 

Mani la 19 de J u n i o de 1363. — C ó w o s . 2 

E l que suscribe lia i n s t i l a d o provisional mente f\ des-
p . e i i o de la E « e r i h a n i a de ÍU ca rgo en la cusa n ú m e r o 
4 0 de la calle l l d l de S-mpaloc . 

Junio 20 de I 8 6 3 — E Escr ibano mayor del Juz
gado de Guerra , Mariano Molina. 3 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E E J E R C I T O 
V H A C I E N D A DK L A I S L A D E LL'ZON Y A D Y A C E N T E S . 

Con fecha de ayer, y á virtud de gestión de esta 
Intendencia, se ha servido la Superintendencia De
legada dictar la resolución siguiente. 

«Visto este espediente, y de conformidad con 
lo propuesto por la Intendencia general en su 
anterior comunicación, se autoriza á la misma para 
que disponga se publiquen en la Gaceta de esta 
Capital, por tres dias consecutivos, las proposiciones 
presentadas por los Sres. Cucullu, Aguirre y Com
pañía, Fernandez de Castro y Balbás y Caslro, para 
la conducción á la Península de treinta y cinco mil 
seiscientos á cuarenta mil quintales de tabaco rama. 
En el caso de que dentro de dicho plazo no haya 
quien se presente á mejorar las indicadas proposi
ciones, se considerarán desde luego aceptadas por 
tsta Superintendencia, y se procederá con la bre
vedad posible al embarque del tabaco por el orden 
que propone la Intendencia, ó sea prefiriendo para 
la entrega de dicho articulo á los autores de las 
proposiciones mas ventajosas y después á los que 
las hayan presentado primero. Las proposiciones 
que en su caso deben considerarse aceptadas por 
esta Superintendencia, son las siguientes. L a de Don 
Tomás Balbás y Caslro para conducir al puerto 
de Cádi', en la fragata española Guadalupe, de diez 
á doce mil quintales de tabaco rama al precio de 
cuarenta y tres reales vellón quintal. La de D. José 
Cucullu, para conducir á la Coruña en la fragata 
española, Maria y Vicenta, de ocho mil seiscientos 
á nueve mil quintales al precio de cuarenta y cuatro 
reales vellón quintal. L a de los Sres. Aguirre y Com
pañía, para conducir al puerto de Alicante en la 
barca española, Nueva Lautaro, de ocho á nueve mil 
quintales al precio de cincuenta reales vellón quin
tal. L a de D. Ignacio Fernandez de Castro, para 
conducir al puerto do Cádiz en la fragata e.-pa-
ñola, Casa , da nueve á diez mil quíntales al precio 
de cuarenta y cuatro reales vellón quintul. Es de 
cuenta de la Hacienda el pago del importe ud se
guro de dichos cargamentos de tabaco, y de la de 
los proponenles, el de la carga y descarga del re
ferido articulo, debiendo satisfacerse en la Península 
el importe total de los fletes, y quedando en lo de-
mas sujetas ambas partes contratantes á las condi
ciones publicadas últimamente en la Gaceta para 
la contratación de este servicio.» 

Lo que se publica para conocimiento de los que 
deseen interesarse en este servicio, mejorando en 
el término de tercero dia, á contar desde esta fe
cha, las proposiciones á que se hace referencia. 
Manila 23 de Junio de i8QS.—Leon. 3 

Secretaria de la Junta de Almonedns 
U í H A U M I S I S T K A C I O l l L O C A L . 

Por d i spos ic ión del Sr. D i r ec to r de la Admin i s t r a 
c ión Loca l , se s aca rá á públ ica subasta para su remata 
en el mejor postor, el arr iendo de la matanza y l i m -
p eza de reses de la provincia de Surigao, bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n iiscendeme de ciento cuarenta pesos anua
les, ó sean «ua t ro i í i en lo í veinte pesos en el t r i en io , f 
con sujeccion al pliego de condiciones que se inserta 
4 c o n t i n u a c i ó n . E l acto del remate t e n d r á lugar unte 
la Junta de Almonedas de la misma A d m i n i s t r « c i o n , en 
la casa que ocupa, calle de la Audienc ia n ú m . 3, á 
las diez de la m a ñ a n a , del dia 8 de Julio p r ó x i m o 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre
s e n t a r á n por escrito en la forma acosiumbrnda con la 
garani ia correspondiente, estendidas en papel de sello 
tercero, en el dia, hora y lugar arriba de ignados para 
t u remate. M a l i n a 8 de Jun io de 1863.—./aywe P u -
j ndes. 

DIRECCIÓN OBNERAI. DK LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
FILIPINAS.—P/ tcyo de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses en las pro
vincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en l l de Abril 
d» I 8 6 3 , y por Superior Decreto de 18 del mismo 
mes y año. 
I.» Se arrienda por el t ó r m i n o de tres a ñ o s el ar

b i t r io de U matanza y l impieza de reses del distri to 
de Surigao, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente ue 
ciento cuarenta pesos anuales, ó sean cuatrocientos 
veinte pesos en el t r ien io . 
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2 . " Las p iopoMcioncá se p r e í e n l a r á n al PiesiiJeme 
Je lt» J au l a en |)lieg<i cerrado, c o » a r r e j o ni modelo 
gJjuHlo, espresmido con i i u ia jor c lar idad en letra y 
oíiiiiero \» cant idad o f r e . i d ü . A l pl iego de proposi
ción 8« acomp iñ i i rá , precis uiienle por separada, el do
cumento que acredite haber depositado el pioponente 
en el Banco l i sp . iño l F i l i p i n o de Isabel I I , ó en ta 
A d m i n i s t r a c i ó n de H icicnda pñbl io » de la provincia res-
pectiV'iiuente, la cani idad de ve in t i ún pesus, eln cuyos 
IHd'FP^nsablea requisitos no será valida la proposiciones. 

3. " á i al abrirse los pliegos resnlt sen dos ó mas 
proposici imes igunles, conteniendo todas ellas la mayor 
vent Ja ofrecida, se a b r i r á l ic i tac ión v e r t i d entre los au
tores de las mismas por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales, se adju licara el servio al mejor postor. 
E n el CHSO de no querer los postores mejomr v e r b i l -
•Ktata sus posturas, se h a r á la ad jud i cac ión al autor 
del pliego que se hulla s t ñ n l a d o con el n ú m e r o or
dinal mas bajo. 

4 . " GoO arreglo al ai t culo 8. = de la I n s t r u c c i ó n 
probada por su S. M . cu Real orden de '25 de Agosto 
de 185S, sobre cont r itos púb l i cos , quedan abol ida* l«li 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cu-irUs y cuantas 
por este orden tiendan á t n r b . r I • legitima a d q u i s i c i ó n 
de una c o n t r i t a con evidente perjuicio de los intereses 
y eonvfo íene ia del estado. 

5. ' L o s documentos de d e p ó s i t o »e d e v o l v e r á n á sus 
respectivos d u e ñ o s , te rminada que sea la subasta, á 
«scepc ion del correspondienie á la p r o p o s i c i ó n a d m i i i d * , 
el cual se endos irá en el acto por el remutaute ¿ fuTor 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Loc-d . 

6. ' E l rematauta d e b e r á prestar deotro de los diez 
dius siguientes al de la a d j u d i c a c i ó n de l servicio, l.i fianzi 
correspondiente, cuyo valor sea igu - i i ai de un diez 
por ciento del impor te total del arriendo, á sa t i s facc ión 
de l« Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Local , cuando se 
constituya en M a n i l a , ó del Gefe de la p r o v i n c i i , cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. L i fianza 
d e b e r á ser precisamente hipotecaria y de n inguna ma
nera personal, pu l iendo const i tu i r ! i en m e t i l i c o en al 
Banco E ^ p i ñ o l F ^ i p i n o de Isabel 11, cuando la ad
j u d i c a c i ó n se verifique en esta C « p i t a l , y en la A d m i 
n i s t r ac ión de Hac ienda p ú b l i c a , cuando lo sea en la 
provincia. S i la fianza se prestase en fincas, solo se ad
m i t i r á n estas por la mi tad de su valor i n t r í n s e c o , y en 
Mani la se rán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del tíuperioi Gobie rno , registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y b.istanteadas por el S e ñ o r Fiscal 
de S. M . E n provincias el Gefe de ella c u i d a r á bajo 
su ú n i c a responsabilidad, de que las fincas que se pre
senten para la fianza, l lenen c u m p l i d a m e n l e su objeto. 
Sin estas circunstancias no servan aceptada* de n i n g ú n 
modo por la D i r e c c i ó n del ramo. Las fincas de tabla 
y las de c a ñ a y n i p 1 , asi como las acciones del B m c o 
de Isabel I I , no s e r á n a<Jm¡t¡das p i r a fianza en ma
nera a g ima . 

7 . " T o d a duda que pueda suscitarse en el acto del 
remata se r e s o l v e r á por lo que prevenga al efecto la 
l l e a l I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852. 

8. " E n el t é r m i n o de cinco dias, dt-spues que se h u 
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, d e b e r á otorgarse |a correspondiente escritura 
de ob l igac ión , const i tuyendo la fianza estipulaba, y con re-
nun ia de las leyes en su favor, para eu el caso de 
que hubiera qu<; proceder contra é l ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, q u e d a r á sujeto á lo que previene la Real 
I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada de 27 de Febrera 
de 1852, que á la letra es como s igue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones q ie deba l le
nar para el o to igamienlo de la esci i tura , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se 
t e n d r á por rescindado el contrate, á perjuicio del mismo 
rematante. L o s efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i 
mero. Q u e se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el p r imer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Segundo. Q u e satisfaga t a m b i é n 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es tado por 
la demora de servicio. Para cubr i r estas responsabi l i 
dades, se le r e t e n d r á siempre la garant ia de la subasta, 
y aun p o d r á n s e c u e s t r á r s e l e bienes hasta cub r i r las 
responsabilidades provables si aquella no alcanzase. N o 
p r e s e n t á n d o s e p ropos i c ión admisible para el nuevo re
mate, se h a r á el servicio por cuenta de la A d m i n i s 
t r ac ión , á p r r j u i c io del p r imer rematante .—Una vez otor
gada la escritura se d e v o l b e r á a | contratista el d o c u 
mento de d e p ó s i t o , á no ser que este f i rme parte de 
la fianza. 

9 . " L a cant idad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro me
nudo y portercios de a ñ o anticipados. E n el caso de 
incumpl imien to de este a r t í c u l o , el contratista p e r d e r á 
la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumpl imien to transcurridos 
lo^ primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonantlo su impor te la fianz-i y de
biendo esta ser respuesta por d icho contratista, si con
sistiese en m e t á l i c o , en el improrogable t é r m i n o de dos 
meses, y. de no verificarlo se r e s c i n d i r á e l contato bajo las 
bases establecidas en la regia 5.* de la Real Ins t ruc
ción de 27 Febrero de 1852, citada ya en las condiciones 
anteriores. 

1U E l contrato se e n t e n d e r á pr inc ip iado desde el dia 
8iguiente al en que se comunique al contratista la o r 
den al efecto por el Gefe de la provinc ia . Toda d i l a 
ción "en este punto s e r á en perjuicio de los intereses 
del arrendador, i, menos que causas agenas á su v o l u n -
'•'O, y bastantes á j u i c i o del E x c m o . Sr. Supe i in ten-
denle de estos ramos lo motivasen. 

I I . E l contral is ta HO p o d r á exig i r mayores derechos 
que los marcados en la t a r i f i consignada en este ¡ d i e g o , 
b . j o la m u l l a de diez pesos que se e x i g i r á n eu el pa
pel correspondiente por el Gefe de la provinc ia . L a 
p r i m e r » vez que el contral is ta falte á esta cond ic ión , 
p a g a r á los jdiez pesos d é mul ta , la segunda fal la s e r á 
c-.si igd i con cien pesos, y la tercera con la resc i s ión 
del contra to , bajo su responsabilidad y con ar reglo á 
lo prevenido en el art. 5. 3 de la Real I n s t r u c c i ó n men
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo para los efectos á que haya lugar en j u s t i c i a , 

12 l.a i i u i o r i d i d de la provincia , los Gebernadorci -
Hos y minis t ros de Justicia <le los pueblos, h a r á n res
petar al asentista como repre^eniante de la A d m i n i s 
t r ac ión , p r e s t á n d o l o cuantos auxi l ios pueda necesitar para 
hacer efectiva la c o b r a n z » del impuesto; debiendo f . -
c i l i tar le el p r imero una copia autorizada de estas con
diciones. 

13 Si e! contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á impos ic ión de multas y no las satisfaciese á 
las veint icuat ro horas de ser requerido á el lo, se abo-
n a r é n t mando al efecto de la fianza la cani idad que 
fuere necesaria. 

14 l ' i l asentista d e b e r á lener en todos los pueblos 
sus camarines de mantaza, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectamente l imp ia la res. 

15. Los ganaderos s e r á n admit idos á la matanza de 
sus reses por ó r d e n de a n t i g ü e d a d de fechas en su pre-
sent .c ion , y cualquiera queja que hubiese por falta á 
esta p r e v e n c i ó n , se d e c i d i r á en el acto por el Juez de 
ganados del pueblo, que debe asistir d ia r iamanle al 
acto de la matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

I f i E l asentista c o b r a r á por cada cabeza de carabao 
que mate cua'quier part icular cuatro reales fuertes y el 
cue io ; por cada res vacuna t i es reales y el cuero; y 
por cada cerdo «los reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relat ivo á carabaos y reses vacunas, á 
lo que previenen 1 s disposiciones comprendidas en el 
capi tu lo 3 . * del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta 
y m l ianza del ganado mayur , aprobado por Real ó r d e n 
de 19 de Agosto de 1662, mandudo cumpl i r por Su
perior D e c i e t o de 20 de Nov iembre s iguiente , y pu
blicado en la Gaceta oficial n ú m . 27i) de 3 de D i c i e m 
bre del mismo a ñ o , cuyo c a p í t u l o 3 . 0 del c i u d o Re
glamento se inserta á c o n t i n u a c i ó n para el debibo co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3 . ° 

De la matanza de ganados. 

ART. 901 Lo mandado en los artículos (i . 0 y 7. 0 , respecto 
á poderse comprender varios animales en un solo documento, 
se entiende, por regla general, solo paia SU conservación, pues 
sj. la irasmision de los inisinus fuere con destino á la mittinza 
y Jconsuino, cada aniinal será presentado un el maladero con 
un documento 

Cuando viniere una partida de gañ ido con destino esclu 
sivo á la nialanza en esta Capital, solo en osle caso podrán 
ser ceaiprendidas dos A mas reses en un documento; pero si no 
se mataren todas & la vez, el veedor del matadero público 
hará la anotación correspondiente, bajo sn responsabilidad,.al 
dorso del docmnenlo do cada una que se fuere matando, con 
ospiesion detallada de sus marcas 

Aicr. 24. Se iáa admitidos los documentos eu uno y otro 
caso, diariaineiile en Manila y semanahnenle en las provin
cias, á los Gefes respectivos de ellas, con una relación de las 
reges matadas, á las cuales hagan referencia los docuuienlos 
Cuando cu Manila no liu'desen sido muerUI todas las reses 
comprandtdaa en un documento, se hará mención del nombre 
del iralicauie ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el té rmino de quince dias, para que le 
sea recogido y se le espida otro correspondiente á la res ó 
roses aun vivas de las que mencione aquel. 

AKT. ¿5 - SB prohibo la matanza do carabaos, machos ó 
hembras, que sean útiles á la agricultura. 

Cuando alguno so inutilizare por cualquier accidente o por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para quo el juez de ganados y gobernadoreillo, con lesligos 
acompañados, aulori/.en la niatan/.a y venta de la carne de la 
res, sino fuere esto inconvonienlo á la salud pública. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudioio conducir frente al 
tribunal del pueblo, dará parto al juez do ganados, quien de 
acuerdo con el gobevnudorcillo, dispondrán el reconocimiento como 
mojor puede hacerse, y siempre con publicidad. En lodo ca-o, 
v lecogiendo el docuuienlo de propiedad, darán al dueño del 
carabao una papeleta que acredite la autorización para ma
tarlo, y la cual negarán siempre quo no haya bastante mo
tivo para declarado inú t i l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 
serán con preferencia amansados para el trabajo; Oías en el 
caso do destinarlos al consumo los que los cogieren, darán 
precisamente conocimiento al gober.iadorcillo y juez do ga
nados que podrán autorizar la matanza con publicidad. 

Los contraventores á esto art:culo pa¡:aiáii una multa de 
quince ó voinlicirreo pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
orr dinero pura los aprehensores y denunciador. Krr caso de 
insolvencia, sufrirán un dia do trabajos públicos por cada me
dio peso que no paguen. 

AKT . •¿•i. Se prahibe hasta nueva disposición la matanza 
de reses vacunas hembras, ni aun bajo los conocidos pretes-
los, que sen osiérilos de machorras 6 viejas, á no sor en provecho 
esclusivo do sus dueño", en cuyo caso pedirán estos la com
petente autorización al gobernadorcillo y juez de ganados, 
quienes se cerciorarán arries de que la res es vieja, estéril 
ó se halla irrútil, negando la autorización para matarlas, sino 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando so presonton 
de estas err el matadero de Manila, será necesaria arrloriza-
cion del Corregidor, previo recorrocirniento público por peritos. 

Los conlraventores pagaran la misma rarrlta marcada en el 
artículo anterior y con la aplicación ropetrda. 

AUT. 27. Los jueces do ganados de los pueblos sorr los 
encargados de vigilar err los mataderos el cumplimiento de 
los cuatro artículos que proceden, y serán castigados cou las 
mismas perras que los infractores, si por MI culpa o descuido 
se faltare á ellos Err Marrila lo será el veedor. 

17. N o se permite matar res alguna, cuya prop ie 
dad ó legi t ima procedencia no se acredite por el i n 
teresado con el documento de que tratan los p á r r a f o s 
pr imero y segundo del a r t í c u l o I . 0 , c a p í t u l o 1.0 d e l 
reglamento sobre t r a smi s ión de la propiedad de gan 
mayor, su m a r c a c i ó n y matanza para el consumo, ai 
bado por la Real urden citada en la anterior COIK 
de este pliego. 

18. E l contratista, bajo la mul ta de dos Jpesos, n B 
p o d r á imped i r que se maten reses en todos los p u e l 
blos de la c o m p r e n s i ó n de su contrata, con tal que ¡ f l 
sujet n los matadores ó matarifes á las condiciunes e 9 
tablecidas, y á los derechos del ar r iendo. 

19. N o po Irá matarse res alguna en otro sitio que en , 
los destinndos al efecto en todos los puebbis por eU 
asentista: á los que lo verifiquen el indesl ir iamenie, cfj 
fuera de los sitios referidos, se les i m p o n d r á n derechc 
ilobles á beneficio del asentista en la forma s ig i i ien ta 
U n peso y el cuero por cada res de carabao; seis 
y el cuero por c a l a ros vacuna, y cuatro reales 
cada cerdo; si h á b l e s e ocultado los cueros, abon . r á ] 
reales por cada uno. 

2 0 . L a autoridad de la provincia , del modo que j u z g u e 
mas conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar á este pl^ 
de condiciones toda la publ ic idad necesaria, á m f t 
que rradie alegue ignorancia. 

2 1 . N o se e n t e n d e r á vá l ido el contrato hssla qut 
recaiga en él la a p r o b a c i ó n del Excmo. Sr . Supeiinteicie 
del r amo. 

22 . S in perjuicio de obligarse á 1^ observar 
los barrdos, queda sujeto el contratista á las d isposic ior j 
de pol ic ía y ornato púb l i co que le enmuaique la 
tor idad, siempre que no e s t é n en contravenpion con 
c l á u s u l a s de este contrato, en cuyo caso p o d r á rep 
en formo legal lo que á su derecho convenga, i 

2 3 . E n vista de lo preceptuado en la Real 
18 de Octubre de 1858, los represeutanles de 
píos y Arb i t r i o s se reservan el derecho de reacti 
contrato, sí asi convenie-e á sus intereses, y\ 
i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

2 4 . E l contratista es la persona legal y 
obligada. P o d r á , si acaso le conviniere s i jhi t 
a i b f t r i o ; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que N 
j rac ion no contrae compromiso algún») con 
r e n d a d o r e » , pues que todos los perjuicios que^ 
•ubarr iendo pudieran resultar al a rb i t r io , será i 
ú n i c a y direc tamente el contra t i s ta . .Los sub ' 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque 3 T1 
una ob l i gac ión particular y de in t e r é s pun 
vado. Eu el o s o de q u ; el contrat ista nop 
arrendadores, d a r á inmediatamente cuenta al 
provincia , a c o m p a ñ a n d o una re lac ión nomiiTS 
para sol ici tar y obterrer los respectivos t í tu los . 

2 6 . Los gastos de la subasta y los que se u 
el otorgamiento de l i escritura, asi como , 
copias y testimonios q u é sea necesario sacai 
cuenta del rematante. 

2 6 . Cuando la fianza consista en fincas,' 
lo establecido en la c o n d i c i ó n 6 . ' d e b e r á A 
por dupl icado, el plano de la poses ión d e l 
fincas que se hipotequen como finiza. 

2 7 . Cualquiera cues t i ón que so ..suscite s í 
p l imien to de este contrato se reso lverá 
lenciosa a d m i n í - t r a t i v a . « M a n i l a 22 de M n j 
E l D i rec to r , P Ortiga y Rey.. 

Modelo de Proposición. 
I ) . . . . vecino de. . . . ofrece tomar , 

t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo de le 
la matanza y limpiez-i de reses del dist 
por la cant idad de. . . . pesos . . . ^ s O Q 
lera sujeccion al pliego de condiciones 
n ú m e r o . . . de la Gacelu del dia. . . del que 
lerado debidamente. 

A c o m p a ñ a por reparado el documento , 
haber depositado en. . . . la cani idad de v e i n l 

Fecha y firma. 
Es copi , Jayme Pujades. 

fe 

Por disposición del Sr. Director de. 
tracion Local , se sacará á pública stím 
remate en el mejor postor, el arriendo 
de mercados públicos de los peublos 
vincia de lloilo, bajo el tipo en prot 
dente de diez y seis mil ocbocientc 
cinco pesos en el trienio, ó sean 
cientos quince posos anuales1 yí'fcóir 
pliego de condiciones que se inserta 
don. E l acto del remate tendrá lugar a| 
de Almonedas de la misma Administré 
casa que ocupa, calle de la Audien. 
las diez de la manara del dia 8 dej 
mo venidero. Los que quieran h l c e r ^ 
las presentarán por escrito en M 
bradacon la garantia correspondiente./^ 
papel de sello tercero en el dia, hórlS 
riba designados para su remate. \Janlla' 
de i S 6 S . = Jayme Pujades 

DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACK 
Pliego de condiciones para el árriem 
bitrio de mercados públicos, aprobado pe 
Directiva de Administración Local en 5 
viembre do y Superior Decretot 
Enero de i 862. 
1.' Se arrienda por el término de 

file:///Janlla'
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el arbitrio de mercados públicos de la provincia 
de lloilo, bajo el tipo de 16845 pesos en el trie

n i o , ó sean 5015 pesos anuales. 
i f2. ' Las proposiciones se liarán en pliego cerado 
"-- .arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 

íRero la cantidad ofreci la. A la presentación 
pliego deberá acompañarse el documento de 

W.pósito en el Banco Filipino ó en la Caja de la 
BfcKminiSlracion depositarla de provincia, respecti-

Irnente de la cantidad de 84'2'25 pesos sin cuyos 
y í i u i s i t o s no será válida la proposición. 

fi 3.' Si al abrise los pliegos resultaren dos ó mas 
^proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
Vácitadon verbal entre los autores de las mismas, 
f;'durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
"-(X/' ^'i^l'cácion al mejor postor. En caso de no que-

I+J ''..postores pujar verbalmínle sus posturas, se 
jjPp'ia adjudicación al autor del pliego que tenga 
co "'mero ordinal''mas ba o. orrr 

••4.• Con arreglo al articulo 8 .0 de las Ins-
nccioncs aprobadas por S. M. en Real órden de 

lA.**le Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
¡¡ ia e abolida^ las mejoras del diezmo, medio 

i Ifemo, cuartas y cuantas por este orden tiendan á 
É^oav IÍI legitima adquisición de una contrata con 

lite perjuicio de los intereses y conveniencia 
Estado. * 

-^>.' Los documentos de depósito se devolverán, 
minada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 

V • !)ondiente á Ri proposición admitida, el cual 
!{¿S?5a''á en el acto por el postor á favor de 
líc'-mistracion Local. 

• El rematante deberá prestar en el término 
tz dias de adjudicado el remate, la fianza cor-
"***¡¿te, cuyo valor sea igual al de u n l O p g 
rriefido, á satisfacción de la Dirección de 
¿y&escioh Local, cuando se constituya en Manila, 

pBér'de la provincia cuando lo sea en esta. 
•ax fianza consista en fincas, estas lian de 

mecidas en Manila por el arquitecto del Su-
"iiernoV registradas sus escrituras en el oficio 

piceas, y bastanteadas por los Sres. Asesor 
_ '3 ^¿¿••y,-. Fiscal de la Keal Audiencia. E n -
J x s el Sefe de ella cuidará, bajo surespos-
tii^de que las fincas en lianza llenen su ob-

fistos requisitos lio sci'án aceptadas por la 
del ramo. "En manel-a alguna serán ad-

[q>mo fianza las.fincas de tabla, ni las de 
J Í y N p a . 

! 'wda duda que pueda suscitarse en el acto 
HLso resolverá por lo que prevenga al efecto 
^^isiruocion de 27 de Febrero de 1852. 
'('li.el término de cinco dias, c'psoues que se 

Í. luAilicado* al contratista ser admisible la 
^.sentadaideberá otorgar la correspoml ente 

' •••le obli^icion, constituyendo la lianza! es-
¡ ^ ¿ , ( c o n renunciación de las leyes en su favor, 

M ^ t . d e tenw que proceder contra él; mas 
y 0 á bacerse cargo del servicio, ó se 

V' «;-nder la escritura, quedará sujeto á 
re el artículo 5 . ° de la Real lustuccion 

He 27 de Febrero de 1852, que á la 
jvíSy'SiguiJ. Cuando el rematante no cum-
|'o'n 1IÜ3|,CS que deba llenar para el otor-
"ue la,,Sh-itura, o impidiere que esta tenga 
• el término que se señale, se tendrá por 

el contrato, á perjuicio del mismo rema-
efectos de esta reclamación serán. —Pii-

celdbre nuevo remate bajo iguales 
i?,, pagando el primer rematante la dife-
S». 0 .al 2 . 0 - Sogumlo. Que satisfaga tam-

kjos perjuicios que bubiere recibido el 
ia demora del servicio. Rara cubrir estas 

es se • le retendrá siempre la garan-
fíbasta, y aun podrán secuestrársele bienes 
"las responsabilidades probables si aquella 

•. .\o presentándose proposición admi-
V f . 'uevo remate, se liará el servicio por 
95 Aí^ininistracion á perjuicio del primer 
JJna vez otorgada la escritura, se devol-
",11 alista el documento de depósito, á no 
'¡ . .lurme parte de la fianza, 

tlnlidad en que se remate y apruebe el 
'^aboijará precisamente en plata ú oro 

tercios de año anticipados. En el 
* ".'iplmnento de este articulo, el contra-

la fian/.a, entendiéndose su incumpli-
Sscurridos los primeros quince dias en 

íiacer^c el pago adelantado del tercio, abo-
I importe la fianza y debiendo ser repues-
pc en metálico, en el iraprorogable l ér -
dos meses, y de no serlo se rescindirá el 

|%ajo las bases establecidas en la regla 5.^ 
i Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
en la condición 8.". 

f \ so entenderá válido el contrato basta que 
"iga la aprobación del Excmo. Sr. Superin-

Rilel ramo. 

M;- E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. L a 1.' vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.' 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 3.* 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el articulo 5." de 
la Keal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plaza?, mercados ó oarajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se situé fuera da 
los sitios marcados. Quedan esentas del pago las 
iendas ó puestos situados dentro de las casas y 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado. 

13. L a autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14 Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporariones 6 Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de eos 
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus inte 
reses, previa la indemnización que marcan las leyes 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los suba
rrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de in
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro-
vim ia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de oblgarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato pública que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. L a autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via 
contenciosa-administrativa. 

Manila 18 de Setiembre de 181)2.—El Directo'J 
Pablo Ortiga y Rey. 

CONDICIONES E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

1. • Los gastos de la subasta y los que se originen 
en los otorgamientos de las escrituras, las copias y 
testimonios que sean necesarios sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

2. " Con arreglo á la Real órden de feíha 20 de 
Febrero del presente año y Decreto de cúmplase 
de 28 de Abril del mismo, se han fijado ochocientos 
cuarenta y dos pesos veinticinco céntimos para el 

depósito necesario para licitar y el diez por ciento 
de lo que ascienda el remate en el trienio para 
la fianza que garantice el contrato. 

3. El tipo de cinco mil seiscientos quince pesos 
anuales fijado en la condición 1. de este pliego 
se halla distribuido en la forma stguiente: 

mercado <'el puepip de Jaro en. 
ile Dnmangas en 
de Imbuías en 
de M o l o en 
«le O t ó n en 
de S. M i g u e l en 
de Pototan en 
de Tigbanan en.. . . . . . 
de B í n a t e en 

de B u o t i c nuevo en. . . , 
de Z i n a g a en 
de l l o i l o en 
de A i c v u l o en 
de Qu ioba l en 
de Miagao en 
de M a g r i n en. . • . . . . 
de Cabanatuan en 
de Janinay en. . . . • . . 
de Par lo en 
de l í u * ñ a s en 
de D i i i g l e en • . 
de ^(a. Barbara en 

1270 61? 
130 I9j 
51 1 6 | 

666 00 
499 50 
!G6 50 
550 03§ 

83 25 
166 50 
166 50 
133 20 
166 50 
333 00 
166 50 
333 00 

33 30 
166 50 
166 50 
83 25 
49 89 g 
66 60 

166 60 

Importe del total arriendo. . . v 5615 00 

4. : Se fijarán en todos los pueblos que abrace 
esta contrata copias exactas del pliego de condicio
nes y tarifa que han do servir para abrir ia lici
tación, en Ciistellano y en idioma del pais, para 
mayor conocimiento del público. 

5. " Al pliego cerrado que contenga la propo
sición de que habla la condición segunda, se acom
pañará precisamente por separado el documento 
de depósito á que la misma se refiere. Manila fecha 
ut supra. Ortiga y Rey. 

Tarifa á que debe regirse el arrendador de los 
mercados públicos de la provincia de lloilo, para 
el cobro de los derechos que como asentista le 
corresponden. 

Los puestos de efectos, cuyo valor no 
exeda de tres reales, pagará. . . , . 1 cuarto. 

Los de id. que pasando de tres reales 
no llegue á un peso- 2 id. 

Los de id. que no exedan de dos pesos. 4 id. 
Los de id. que no exedan de seis 

pesos. . 
Los de id. 

5 id. 
que no exedan de seis 

hasta diez 6 id. 
Los de id. que exedan de diez y no 

lleguen á veinte- . . . . . . . 10 id. 
Asi sucesivamente pagarán un cuarto mas por 

cada cinco pesos que pasen de veinte. 
Por los puestos que el asentista construya por 

su cuenta en las plazas pagarán un cuarto por 
cada vara cuadrada, como propio independiente
mente de lo que les corresponda pagar por el ar
bitrio. 

Los puestos que existen ya establecidos en las men
cionadas plazas, pagarán lo mismo que se ha estable
cido para los que el contratista construya de nuevo. 
Manila 18 de Setiembre de 1863. -¿Ortiga y Rey. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

Don N.,N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
el arriende de los mercados públicos de la pro
vincia de lloilo por la cantidad de tantos pesos 

con entera sujeccion al pliego 
de condiciones, del que me he enterado en la Se
cretaria de la Junta de Almonedas de la Dirección 
de la Administración Local. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita el depósito de ochocientos cuarenta y dos pesos 
y veinticinco céntimos en el Banco Español Fili
pino de I abel I I . 

Fecha y firma. 
E s copia, Jaym" Pujados. 0 

Por d ispos ic ión del J « z g H d o segundo de esta pro* 
v i n t i a r eca ída en la cuusa n u m . 1647, contra el chino 
Tan-Junco , por estafa, se v e n d e r á n en públ ica almoneda 
los efectos de ( |ui i ica | let i i , embargados al m i f aio, el d|a 
Teinticinco del actual á las doce di \ d i * , cuyo inven
tario y tBsacion se hallan de manifiosto en el m i s m o 
Juzgado, si lo en la calle Real del arrabal de ' fondo, 
y sa n inn . 37 , ver i f i cándose el remate en el mismo 
cahora «1 mejor postor. 

T o n d o 17 de Junio de 1863 .—Pc/zo M. Gonsunji. 0 

MANILA IMP. DK i-ot AMIGOS DBL PAÍS;—Palacio, %. 


